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versitaria de Profesorado de Educación General Básica de Avi
la, solicitando tomar parte en el concurso de traslado anuncia
do por Resolución de la Dirección General de Universidadoss e
Investigacfón de 25 de mayo de 1973 (..Boletín Oficial del Es
tado,. del 7 de junio). para la provisión de vaclriites de Catos
dráticos numerarios de Escuelas Normales del Magisterio en
las Escuelas Universitarias de Profesorado de Educación Ge·
neral Básica;

Teniendo en· cuenta que la norma 3." de dicha. convocatoria
dice: ...De acuerdo con la Orden ministerial de 29 de febrero
de 1972 (<<Boletín Oficial del E&tado", dosl 25 de marzol. será
de aplicación 10 -preceptuado en el artículo 123 de la Ley Ge
neral de Educación mediante el que se d€termina que en todos
los Cuerpos del Profesorado será requisito obligado para par
ticipar en el concurso de .traslado acreditar una permanencia
activa de dos años como mínimo en el destino anterior,., re
quisito que no reúne la solicitante,

Esta Dirección General acuerda su exclusión del citado con·
curso de traslado.

Contra la présente Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes a contar de la notificación
d~ l.a pre,sente. según dispone el ,artículo 52 de la Ley de Ju
nsdlCCIón Contencioso~Admihistrativa de 27 de diciembre de
1956 (~Boletfn Oficial del Estado,. del 28) y 126 de la Ley de
ProcedlmHmto Administrativo de 17 de julio de 1958 (",Boletín
Oficial del l!:stado,. del 18).

Lo que comunico a V. S .
.Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 15 de octubre de 197~.-EI Director general, Luis

Suárez Ferná~dez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades:

RESOLUCION del Tribunal de la.s oposiciones a la
segunda cátf!dra de ..Lengua árabe y Arabe vulgar..
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Gránada. por la que se convoca a los oposi
tores para hacer BU presentación.

Se convoca a los señores opositores admitidos a la OposiCIón
convocada por Orden de 5 de enero de 1972 (<<Boletín OfiCial
del Estado" de 5 de febrero del mismo año), para proveer la
segunda cátedra de ..Lengua árabe y Arabe vulgar» dé la Fa.
cu~tad de Filosofía y>Letras de la Universidad de Granada. cuyo
Tribunal apareció en el ..Boletín Oficial del Estado,. de 1 de
s~ptiembre del año en curso, para que efectúen su presenta
CIón ante el misRlo en el Instituto ..Miguel Asfn,. de Estudios
Arabes (del Consfljo Superior de Investigaciones Científicas), calle.
~ortaleza, 104. primero. el miércoles día 21 de· noviembre, a las
dIeciocho ~loras, al objeto de comunicarles y hacer públicos los
acuerdos del Tribunal para la reaIlzación de los ejercicios 5.0
(práctico) y 6.° (teórico), dentro de los plazos reglamentarios.

L?s aspirantes admiti'dos deberán entregar, a su vez, la Me
IlJ-or;a sobre el concepto, método, fuentes y programa de la dis~
CIplI.na . asf como los trabajos de investigación y publicaciones
reahzadas y demás méritos qUe puedan aportar. de todo lo cual
se MIega a los interesados acompaften una relación por quin
tuplicado,

Granada, 16 de octubre de 1973.-EIPresidente del Tribunal,
Jacinto Bosch Vilá. .

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
para la provisión de la plaza de Profesor agregado
de «Historia de las doctrinas económicas" de la Fa·
cultad de Cumcias Económicas y Empresartales de
lq Universtdad de Málaga. por la que se convoca
a los señores opositores.

Se c~~ a los señores admitidos al· concurso-oposición. para
la prOVISIón de ia plaza de Prof$sor agregado de «Historia de
las doctrinas económicaS» de la Faeultad de Ciencias Económi
cas y Empresariales de la UnIversidad de Málaga, convocado
por Orden de 17 de febrero de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado,.
de 10 de marzo). para ~fectuar su presentación ante este Tri
bunal, a las doce horas del día 21 de noviembre próximo. en los
locales del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (Du
qUe de MedinaceU, 4, Madrid) y hacer entrega de una Memo
ria, por triplicado. sobre el ~oncePto. método,· fuentes y pro
grama de la disciplina. así como de los trabajos científicos y de
investigación y -demás méritos que puedan aportar.

. Se ruega ~ los señores 'opositores que acompañen una rela·
clón, por qumtuplicado. de dichos· trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los
a?~€'rdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer·
CIClOS. .

Madrid, 23 de octubre de 1973.-El Présidente del Tribunal,
Luis MIguel Enciso Recio.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se a.prueba la
propuesta del Tribunal. designado para juzgar el
concurso-oposicíón de Especialistas de Traumato
logía.

En cumplimiento de lo que se dispone en el Estatuto Jurídico
del Personal Médico de la Seguridad Social (Decreto núme
ro 3160/1966, de 23 de diciembre, publicado en el ..Boletín Oficial
del Estado.. del 30), y de las atribuciones conferidas a esta
Delegación General, con fecha 9 de julio de 1971 (",Boletín Ofi
cial del Estado" de 11 de noviembre), se convocó concurso~oposi·

ción para cubrir en propiedad plazas de Especialistas de Trau·
matologia de la Seguridad Social.

Cumplíendo lo que se establ~ce en el mencionado Estatuto
Jurídico, y terminados los ejercicios del concurso-oposición, el
Presidente del Tribunal ha elevado la correspondiente propues
ta a favor de los Médicos que han superado dichos ejercicios,
en número no superior al de plazas convocadas,

Consecuentemente, y en virtud de las atribuciones confe
ridas, esta Delegación General aprueba la propuesta elevada
por el Tribunal, cuya relación, por orden de puntuación, es la
siguiente:

D, Ernesto Moro Campal.
D. Fernando Setál Idigo.
D..ruan José Antonio Calvo Gridilla.
D. Ceferino Gasc6h Sánchez.
D. Miguel Sárichez Martin.
D. Carlos Enrique Torner Baduell.
D. Jesús Alvarez Fernández-Represa.
D. Luis Fernández PortaL
D. Luis López-Durán Stern.
D. Jaime Vargas Arandia.
D. José Rodríguez Amaro.
D. Antonio Requena Carrillo.
D. Tomás Epeldegui Torre.
D. Hanario Leal Escobar.
D. Javier Rodríguez Alvarez.
D. José Ignacio Abad Rico.
D. Antonio Riosalido GambottL
D. Félix Pons Delgado.
D. José Luis Gómez de Terreros Sánchez.
D. Julio Vivas Mariscal.
D. Miguel FerreT Blanco
D. Gabriel Enrique Callejón AnioIa.
D, Tomás Sauz Sanz.
D. Isidro Linares Con.
D. Pedro Azcárate Prieto.
D. César Garrido Colchero.
D. Manuel Marchante Serrano.
D. Cristóbal Carcía-Plata Valle.
D. Jesús Iglesías San Román,

Se concede un plazo de treinta días hábiles, contados a par~

tir de la publicación de esta Resolución en el ",BoJ8tín Oficial
del Estado.. , para que los Facultativos incluidos en la anterior
relación soliciten las plazas convocadas a concurso-oposición en
el ...Boletín Oficial del Estado.. de 11 de septiembre de 1971; para
ello dirigirán instancia a1iIustrisimo señor Delegado general
de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión. Al
calá, n'Ómero 56, Madrid, en la que relacionarán, por orden de
preferencia, las plazas que les interesen. Para alcanzar plaza
es necesario que el número de las relacionadas sea, por lo
menos, igual al número con que se figura en la relación de
aprobados, ya que en caso de ser menor y no corresponderle
ninguna de las plazas solicitadas se pierden todos los dere
chos que como consecuencia'del concurso-oposición se han adqui~

rido al aprobarlo.
A dicha instancia se acompañarán los documentos acredita

tivos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exi
gidos:

I. Certificado de nacimiento, debidamente legalizado.
n. Título de Licenciado o Doctor en Medicina, testimonio

notarial del mismo o resguardo qe haber 'abonado los dere·
cbús correspondiéntes a su expedición.

In. Certificado facultativo que acerdite aptitud física para
~1 ejercicio del cargo.

IV. Certificación de antecedentes penales.
V. Declaración jurada de no tener impedimento alguno para

desempeñar la profesión.

Los. que se hallen desempeñando en propiedad plaza del Es~

tado, Provincia o Municipio quedarán exceptuados de presentar
Jos documentos a que se refieren los apartados IU, IV y V, pero
deberán justificar. -mediante certificación expedida por el Orga
nismo correspondiente, el puesto que desempeñan.

Resuelto el concurso de adjudicación de plazas entre los sew

ñores opositores aprobados que las solicitan, se procederá a su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de octubre de 1973.-El Delegado general, J, Mar
tinet Estrada.


